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B O L E T I N OFICIA 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A LOS L U N E S , MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á i pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al alio, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos do peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán olicialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pn^o ade
lantado do 20 cént imos de peseta, por cala linea de 
inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 21 de Agosto.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Heal Fami l ia 
c o n t i n ú a n en San Sebastian s in no
vedad en su importante salud-. 

GOBIERNO DE PHOVINOIA.- • 

iECCION DE FOMENTO. 

Sllnas. 

D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: que por D . Federico 
Nieto , vecino de esta ciudad, res i 
dente en idem, se ha presentado en 
l a Sección de Fomento de este G o 
bierno do provincia , en el dia 27 
del mes de Junio ú l t imo , á las doco 
y cuarto de su m a ñ a n a , una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de manganeso 
llamada Ahmdancia , sita en t é r m i 
no mixto de los pueblos de Grando-
so y Colle, Ayuntamiento de Boüar , 
y l inda a l Este con reguera del que
jo , c o m ú n de Grandoso y Colle, a l 
Norte el sestil, Oeste reguera del 
venero y la cuesta, t é r m i n o de 
Grandoso y Sur terrenos par t ícula-
res; hace la des ignac ión de las c i t a 
das 12 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que se halla a l pié de 
los primeros matorrales del referido 
sitio que dicen valderrueda, desde 
este punto se m e d i r á n 300 metros 
al Este colocando la 1." estaca, de 
é s t a a l Norte 150 metros, fijando l a 
2.*, de és ta a l Oeste 600 metros, co

locando la 3.* estaca, de és ta a l Sur 
200 l a 4." estaca, de és ta al Este 
600 metros, fijando la 5.* estaca, y 
con 50 metros al Norte se l l ega rá á 
l a 1.", quedando cerrado el p e r í m e 
tro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido deBuitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio da- tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta d i á s , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 12 de Agosto de 1890. 
Slniiuel UnatuouJc. 

Hago saber: que por D . Marce l i 
no Balbuena y Balbuena, por c u e n 
ta y orden 4e. hi razón social G . F . 
Merino é h i j o , de esta capi ta l , res i 
dentes en la misma, se ha presen
tado en l a Secc ión de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el 
d ia 30 del mes de Julio ú l t i m o , á 
las dos y veinte minutos de su tar
de, una solici tud de registro p i 
diendo 325 pertenencias do la mina 
de hul la l lamada Los atalro Amir/os, 
s i ta en t é r m i n o c o m ú n del pueblo 
de Perreras del Puerto y Muñecas , 
Ayuntamiento de Reuedo de Valde-
tuejar, a l sitio morra de va ldev iñas , 
y l inda a l N . p e ñ a de la yesta, S. 
arroyo quo baja de Forreras á M u -
ñ e t a s , O. divisoria de Ocejo y P e 
rreras y E . arroyo do los molinos 
que divide los t é r m i n o s de los pue
blos de L a Red y Perreras; hace la 

desiprnacion de las citadas 325 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro del alto de la morra de v a l -
dev iñas , y desde este punto se me
di rán al N . 300 metros, a l S. 1.000 
metros, a l E . 500 metros y al O. 
2.000 metros, y levantando perpen
diculares en los extremos de estas 
lineas, q u e d a r á cerrado el p e r í m e 
tro de las 325 pertenencias so l i c i t a 
das. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por decre
to do este dia la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde la lecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solici tado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a l ey de m i 
ner ía v igente . 

León 12 de Agosto de 1890. 
Alanucl Itnamonile. 

Hago saber: que por D . Marce l i 
no Balbuena y Balbuena, por c u e n 
ta y orden do la razón social G . F . 
Merino ó hijo, vecinos de esta capi
ta l , residente en idem, so ha p re 
sentado en l a Secc ión do Fomento 
de este Gobierno de provincia, en el 
dia 30 del mes de Jul io ú l t i m o , á 
las dos y veinte minutos de su tar--
de, una solici tud de registro p i 
diendo 200 pertenencias de la mina 
de hulla l lamada San Lorenzo, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo de L a 
Red, Ayuntamiento de Renedo de 
Valdetuejar, a l sitio de San Loren
zo, y l inda al E . con la cercenada y 

la b r a ü a , t é r m i n o do la V i l l a dol 
Monte, O. arroyo do los molinos, 
t é r m i n o de L a Red, N . la mata, so-
tero ó sea camino de collado, los ca 
rros y divisoria entre la Red y P r i o -
ro y S. el collado del horenjo y v a l -
delmonte, t é rmino do L a Red y M u 
ñecas ; hace la des ignac ión de las 
citadas 200 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de la ermita de San L o r e n 
zo, hoy demolida, desde este punto 
se medi rán al E . 1.000 metros, a l O. 
otros 1.000 al S. 500 y al N . otros 
500 metros, y levantando perpendi
culares en los extremos de estas l í 
neas, queda rá cerrado el pe r íme t ro 
do las 200 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para quo en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la.fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 12 de Agosto de 1890. 
llnnucl IBnuinomle. 

Hago saber: que por D . Benito 
Fernandez, residente en la v i l l a de 
Boñar , so ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia, en e l dia 26 del mes 
de Jul io ú l t i m o , á las nueve y c i n 
cuenta y cinco minutos de su m a 
ñ a n a , una sol ic i tud de registro p i 
diendo 33 pertenencias de la mina 



de c a r b ó n llamada L a Carmen, sita 
en t é r m i n o de los pueblos de Vene
ros y L lama, Ayuntariiiento de B u -
i í a r , sitio que llaman la va l l ina 
grande, en el t é rmino de Veneros, 
y linda al Esto con mina denomina
da San Podro, en t é r m i n o de L l a 
ma, al Oeste con mata del espina-
dero y praderas del chozo, en t é r 
mino de Veneros, a l Norte con el 
arroyo y praderas do Veneros y al 
Sur con sierra caliza, t é r m i n o de 
Veneros; hace la des ignac ión de las 
citadas 33 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que hay en la parte 
baja del sitio denominado la va l l ina 
grande, en t é rmino de Veneros, 
desde este punto se medirán al Este 
1.000 metros, al Norte 200 metros, 
a l Oeste 100 metros y al Sur 100 
metros, y levantando perpendicula
res do los extremos q u e d a r á cerrado 
el pe r íme t ro de las 33 pertenencias 
que se sol ici tan. 

JT habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la lev , he 
admitido deBuitivamehte por decre
to de este dia la presente solici tud, 
s in perjuicio do tercero; lo que so 
anuncia pur medio del presente pa 
r a que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde l a fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León U de Agosto de 1890. 

fflgniuicl Itaniiiondc. 

OL'ICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

L a Dirección general del Tesoro 
en orden de 4 del actual ha acorda
do entro otros particulares el s i 
guiente: 

«Las libranzas que resulten pen
dientes de pago en las Adminis t ra
ciones subalternas de Hacienda de 
Valencia do D. Juan, L a Bañeza y 
Riaflo, que quedan suprimidas des
de el 15 del corriente por Real de
creto de 1.° del mismo, serán satis
fechas por la Depos i t a r í a -Pagadur í a 
de esta capital .» 

Lo que se anuncia en el presente 
BOLETÍN para conocimiento de todas 
aquellas personas á quienes pueda 
interesar; encargando á los señores 
Alca ldes de las localidades ind ica
das le dén la mayor publicidad po
sible . 

León 16 Agosto de 1890.—El De

legado de Hacienda, Augusto de 
Montes. 

L a lutervencion general de l a A d 
min is t rac ión del Estado en orden 
circular de 16 del actual, me dice 
lo que sigue: 

«El Excmo. Sr . Ministro de H a 
cienda ha comunicado á esta Inter
venc ión general, con fecha 22 del 
próximo pasado, la Real orden que 
sigue: 

«Excmo. Sr.:.—Visto el expedien
te instruido á fin de regular las d i s 
posiciones que se hace preciso adop
tar para la más fácil apl icación de 
los beneficios que el art. 21 de la 
ley de presupuestos de 29 de Junio 
ú l t imo concede á los Ayun tamien
tos para que ingresen en el Tesoro 
los débi tos que por contribuciones 
é impuestos adeudeu á la Hacienda 
hasta fin del año 1884-85 del que 
resulta que el citado articulo abre 
u n tercer plazo á los municipios 
deudores al Tesoro por los referidos 
conceptos respectivos á años atra
sados hasta el de que queda hecho 
mér i to , para que dentro del ejercicio 
económico actual puedan satisfa
cerlos do una vez cou los beneficios 
del 50 y 25 por 100 que o torgó l a 
ley de 1.° do Agosto d e 1887 s e g ú n 
l a época de que los descubiertos 
procedan; 

Considerando que el texto l i te ra l 
del articulo referido, dice que «los 
Ayuntamieutos podrán utilizar d u 
rante el ejercicio de este presupues
to los beneficios señalados ch el ar
t iculo 4.° de la Ley de 1.° de Agos
to de 1887, ect .» y aunque no ofrez
ca duda que el nuevo plazo ha de 
entenderse á contar de l . " de Jul io 
actual á 30 de Junio de 1891, no 
es tá tan claro si á los Ayuntamien
tos que se acojan d la nueva conce
sión y que por no haber utilizado 
los plazos anteriormente seña lados 
para optar por Id ex t inc ión de una 
sola vez de sus descubiertos se les 
ha de aplicar el beneficio por los 
débi tos que les resulten á la fecha 
de la ley de 1887 ó se ha de concre
tar á los que tuvieran á la de la pro
m u l g a c i ó n de l a Ley actual, hecha 
abs t racc ión de lo que por razón de 
sextas ó déc imas partes hayan po
dido entregar á la Hacienda en el 
período de los a ñ o s económicos de 
1887-88 4 1889-90; 

Considerando que si bien lo p r i 
mero seria m á s beneficioso á las 
Corporaciones, la nueva conces ión 
otorgada debe aplicarse solo con re
lación á los débi tos do la época atra
sada á que el beneficio se contrae 
lo cual es tanto m á s justo, cuanto 
que habiendo aquellas dejado tras
curr i r los plazos que otorgaron las 

concesiones anteriores, sin acoger
se á los beneficios de condonac ión 
otorgados, lo cobrado por sextas ó 
déc imas partes lo ha sido lega lmen
te dentro t amb ién del beneficio de 
aplazamiento que las mencionadas 
leyes concedieron; 

Considerando, esto no obstan
te, que s i la ley reciente abre u n 
plazo de todo el año económico p a 
ra que los Ayuntamientos puedan 
uti l izar los beneficios do l a condo
nación de una parte de sus descu
biertos, no sería justo que á la som
bra de esa concesión ámpl ia se viera 
privado el Tesoro en gran parte del 
año de los recursos á que'puede y 
debe aspirar; Y considerando, por-
ú l t imo , que la facultad expresada 
debe entenderse de manera que no 
perjudique los intereses que la H a 
cienda tonga derecho á realizar en 
consonancia cou las leyes de 1887 y 
1888, para lo cual se hace necesario 
determinar las reglas «¡ue exige el 
cumplimiento del art. 21 de la L e y 
de presupuestos vigente; 

S. M . e l Rey (q. D . g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
V . E . , l ia tenido á bien disponer lo 
siguiente: 

Primero Los A y u n t a m i e n t o s 
deudores á la Hacienda por los c o n 
ceptos determinados en el art. 1.0 de 
la Ins t rucc ión provisional de 1.° de 
Noviembre de 1887 y definitiva de 
7 de Marzo de 1889 podrán acogerse 
ú los beneficios de la condonac ión 
otorgada por la ley de 1:° de Agosto 
do 1887, solicitando el pago en una 
sola vez do los descubiertos que les 
resulten én 30 de Junio ú l t imo por 
las contribuciones é impuestos de
vengados hasta 1884-85 inclusive, 
dentro del año económico actual , 
ó sea hasta fin do Junio de 1891, 
solici tándolo por medio de instancia 
que dir igi rán al Delegado de H a 
cienda de la provincia en los t é r 
minos provenidos en la I n s t r u c c i ó n 
de 1.° de Noviembre de 1887. 

Segundo. Mientras los A y u n t a 
mientos no llagan uso de la facultad 
que les concede el art. 21 de la ley 
de 29 de Junio ú l t imo , presentando 
en la Delegación l a instancia á que 
hace referencia la regla anterior, se 
entiende que siguen obligados á 
solventar por déc imas partes el v e n 
cimiento-de los respectivos tr imes
tres los descubiertos que se les ten
gan liquidados á realizar en dicha 
forma y sujetos por lo tanto á los 
procedimientos ejecutivos á que 
diere lugar la demora en quo i n c u 
rran. Cesará por el contrario esa 
responsabilidad desde el momento 
que presenten la solicitud y los v a 
lores, suficientes á la ex t inc ión de 

los descubiertos que les resulten en 
30 de Junio del corriente a ñ o , por 
los conceptos y épocas á que a lcan
cen los beneficios de que se trata. 

Tercero. U n a vez presentada l a 
solicitud por cada Ayuntamien to , 
el Delegado de Hacienda d i spondrá 
que con presencia do las l i qu ida 
ciones anteriormente formadas y 
teniendo en c u é n t a lo que so hubie
re cobrado hasta 30 de Junio se fije 
la s i tuac ión de los descubiertos e x i -
gibles en dicha fecha, y se c o m u n i 
que el resultado á la Corporación 
dentro de los quince dias siguientes 
á la en que- tengan ingreso la i n s 
tancia respectiva en l a Delegac ión . 

Cuarto. S i en el tiempo que 
trascurra hasta que el Ayun tamien 
to presente la r e c l a m a c i ó n , se h u 
biere cobrado a lguna cantidad por 
cuenta de vencimiento de déc imas 
partes posteriores á 30 de Junio ú l 
timo, se t end rá como recibido á m e 
tál ico por cuenta de los descubier
tos exigibles en esa fecha y se h a r á 
asi constar en la l iqu idac ión . 

Quinto. Remit ida la l i qu idac ión ; 
al Ayuntamiento debe rá és te devo l 
verla con su conformidad ú .obser
vaciones á la Delegac ión dentro de 
otro plazo de quince dias á contar 
de la fecha en que aquella le sea co
municada, adv i r t i énao le que s i 
transcurriera el plazo sin contesta
ción se t e n d r á por consentida . y 
obligatoria para ulteriores efectos. 

Sexto. Aprobada quo sea la l i 
quidación por el Delegado, d e s p u é s 
de oir el informe de la I n t e r v e n c i ó n . 
de Hacienda de la provincia , so re
mi t i r á el expediente or iginal con, los 
valores respectivos á esta Interven-
cien general para los fines determi
nados en la I n s t r u c c i ó n . 

Sép t imo . Cuando definitivamen
te autorizada la condonac ión llegue 
el caso de hacerla efectiva, se reco
noce rá l a cuenta corriente que las 
Intervenciones de Hacienda deben 
llevar á los Ayuntamientos confor
me al art. de la Ins t rucc ión á fin 
de quo se obtenga la seguridad de 
que con las operaciones quo hayan 
de'verificarse en conformidad con 
la misma Ins t rucc ión quedarán so l 
dados los discubiertos, p r e c e d i é n d o 
se en otro caso á las rectificaciones 
quesean procedentes, pero teniendo 
entendido, que si afectase á l a s u 
ma quo se hubiese autorizado por 
la respectiva Real orden, no podrá 
llevarse á cabo la operación sin que 
antes recaiga nueva resolución quo 
aclare eso extremo. 

Octavo. Los Delegados do H a 
cienda c u i d a r á n de que lo m á s i n 
mediato que sea posible a l recibo de 
l a presente Real orden, se publique 
integra en el BOLETÍN OFICIAL de l a 



•provincia para que llegue á coooc i -
'miento de las Corporaciones m u n i 
cipales. 

De Real ordon lo digo á V . E . , con 
inclusión del expediente, para su 
•conocimiento y d e m á s efectos pro-
•cedentes .» 

Lo que se publica en el presen-
'te BOLETÍN para conocimiento ,do 
todos los Ayuntamientos de la pro
vincia en cumplimiento de lo dis
puesto en la ú l t ima p revenc ión 
de la circular transcrita. 

León 18 Agosto de 1890.—El De
legado de Hacienda, Augus to de 
Montas. ' 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldiaconsli lucional de 
La, Vega de Almanta . -

Los dias 26 y 27 del corriente mes 
desde las ocho de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, es ta rá abierta la 
r ecaudac ión del primer trimestre 
del corriente ailo por la cont r ibu
ción territorial é industrial de ésto 
Ayuntamiento en el sitio acostum
brado de trimestres anteriores, y 
durante él período do r e c a u d a c i ó n 
voluntaria se 'ver if icará en la misma 
casa del recaudador encargado al 
efecto; y pasado dicho • per íodo i n 
curren los morosos en los recargos 
de ins t rucc ión . ' 

L a Vega de Almanza ¡l 16 de 
Agosto de 1890.—El Alca lde , José 

•de Rodr igo . 

Alcaldia conslilucional de 
Qnzonilla. 

Desde esta fecha y por t é rmino de 
ocho dias so halla expuesto al p ú 
blico'en l a Secre ta r ía del A y u n t a 
miento el repartimiento de consu
mos para el a ñ o económico de 1890 
á 9 1 . 

Se avisa al propio tiempo q u é el 
•dia 28 del corriente á las diez de su 
m a ñ a n a t e n d r á lugar la subasta á 
venta libre y por pujas á la llana dé 
los derechos sobre alcoholes y bajo, 
el tipo de 319 pesetas y 25 cén t imos 

L a adjudicación se ha rá en el 
mejor postor y á dicha hora en la 
sala do sesione*! del Ayuntamiento. 

Onzonil ía 16 de Agosto de 1890. 
— E l Alcalde, Vicente Lorenzana. 

Alca ld ia conslilucional de 
Oencia. 

E n el dia de ayer ha desaparecido 
de la casa materna de Teresa Ai ra 
J e s ú s , de este pueblo, su hija A v e 
l ina Baeza Ai ra , soltera, de 21 años 
de edad y al parecer en estado inte
resante, Ja cual no l leva cédula 
personal. 

Se suplica á la Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes do la autoridad, la 

busca y de tenc ión de la misma y 
su conducc ión á esta Alca ld ia , caso 
de ser habida. 

Oencia Agosto 17 de, 1890.—Ja
cinto García F a r i ñ a s . 

Señas de la Avel ina . 

Estatura regular , color bueno y 
gruesa, nariz regular, pelo c a s t a ñ o , 
c'ejas al pelo, ojos ídem; l leva saya 
de crotona, pañue lo al cuello en
carnado y otro idem á la cabeza, 
manto negro con rayas color café, 
l leva t amb ién pañue los de seda y 
s a y a y j u b o n de merino con otros 
objetos. 

Alcaldia conslilucional de 
Mansi l la Mayor. 

Se halla terminado y de manifies
to al público por el t é r m i n o de ocho 
dias en esta Alca ld ia el repartimien
to de consumos de esto A y u n t a 
miento formado para el año eco
nómico de 1890-91, para que. los ve
cinos puedan examinarlo y presen
tarlas reclamaciones oportunas den
tro del indicado plazo. 

Mansil la Mayor 18 de Agosto de 
1890.—El Alcalde , Narciso Presa. 

Alcaldía constiliiciqnal de 
Cimanes de la Vega. 

Se halla de manifiesto por t é r m i 
no de ocho dias en la Secre ta r í a de 
este Ayuntamiento el repartimiento 
do la con t r ibúc ioh territorial p'ara 
el año de 1890-91, para que los con
tribuyentes en él comprendidos pue
dan examinarle y hacer' las rec la
maciones de las cuotas que les re
sulten aplicadas. 

Cimanes de la Vega 17 de Agosto 
de 1890.—Fabriciano Uodriguez. 

Alca ld ia conslilucional de 
Valencia de B . Juan . 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha corporación en el mes 
de Jul io do 1890. 

SESION DEL DIA 6 DE JULIO. 

Abier ta la sesión de dicho dia ba
jo la presidencia del Sr . Alcalde, 
por mi el Secretario se leyó el acta 
anterior que fué aprobada. 

Seguidamente se acordó el pago 
de 104 pesetas al depositario de fon • 
dos carcelarios de este partido, que 
s e g ú n el repartimiento aprobado 
corresponden á este municipio por 
el 2.° semestre de 1889-90, con ap l i 
cac ión al capí tu lo 7 . "a r t í cu lo 4." del 
presupuesto. 

Otro pago de 100 pesetas por el 
alquiler de l a casa-cuartel de l a 
Guardia c i v i l de este puesto corres
pondiente á dicho 2.° semsstre. 

Y otro do otras 100 pesetas t am
bién por alquiler do la casa y lucal 

de la escuela de n i ñ a s respectiva a l 
citado 2.° semestre. 

- SESION DEL DIA. 13 DE JULIO. 

Abierta l a sesión de dicho dia 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde 
con mayor ía de Sres. Concejales por 
mi el Secretario so leyó el acta an
terior y el extracto do las celebra
das en el mes do Junio ú l t imo que 
fueron aprobadas. 

De conformidad con lo prescrito 
en la l ey municipal so acordó d i v i 
dir e l vecindario en tres secciones, 
cuyas listas se e x p o n d r á n al público 
en el presente mes, y en el s igu ien
te t e n d r á lugar el sorteo para desig
nar los vocales asociados de l a Junta 
munic ipa l . 

También so acordó que el deposi
tario de fondos municipales forma
lice el oportuno c a r g a r é m e de 448 
pesetas sobrante que resul tó del c u 
po de consumos do este distrito res
pectivo el año 1888-89, cuya cant i 
dad se ap l icará a l de alcoholes, 
aguardientes y licores de 1889-90, 
en conformidad con lo acordado por 
la Junta municipal en sesión de 8 
de Septiembre de 1889. 

Se acordó asimismo publicar un 
bando prohibiendo toda clase de co-
jido en los terrenos donde existan 
frutos, pendientes, y en las rastro
jeras. 

SESION DEL DIA 20 DE JULIO. 

Abier ta la.sesion.de dicho dia ba
jo la presidencia del Sr . Alcalde con 
asistencia de mayor í a do Sres. C o n 
cejales, por mi el Secretario so leyó 
el acta anterior que fué aprobada. 

Acto continuo, que en v i r tud de 
aviso previo, se presentaron ante la 
Corporación los cuatro serenos de 
este municipio nombrados interina
mente para prestar c! servicio de su 
instituto, á quienes el Sr. Alcalde 
t omó y recibió juramento, bajo del 
cual ofrecieron desempeña r bien y 
fielmente su respectivo^cargo. 

SESION DEL DIA 27 DE Jl'LlO. 

Abierta l a sesión de dicho dia ba
jo la.presidencia del Sr . Alcalde , 
fué leida y aprobada e l acta ante
rior. 

Seguidamente se dió lectura de 
las disposiciones referentes al cum
plimiento de la ley electoral de 26 
de Junio ú l t imo de que el A y u n t a 
miento q u e d ó enterado. 

A s i resulta del libro • de actas á 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 11 de Agosto 
de 1890.—El Secretario, Bernardi-
no de la Serna . 

Alca ld ia constitucional de 
Villazanzo. 

E n los dias 24 y 25 del corriente 
mes desde las ocho de la m a ñ a n a á 

las cuatro de l a tarde t e n d r á l u g a r 
en la casa de Ayuntamiento por e l 
recaudador nombrado por el mismo 
D . Daniel Fernandez, l a cobranza 
voluntaria del primer trimestre de 
la con t r ibuc ión territorial é i ndus 
tr ial de este Ayuntamiento, y has ta 
el dia 10 del p róx imo Septiembre se 
rec ib i rán en la oficina de dicho r e 
caudador sin recargo las cuotas de 
los contribuyentes que las hagan 
efectivas, pasado dicho t é r m i n o se' 
p rocederá en la forma de i n s t ruc 
c ión . 

Vil lazanzo 16 do Agosto de 1890. 
— E l Alcalde , José Vallejo. 

D . Eduardo Alvarez García , A l c a l 
de coustitucional del l imo . A y u n 
tamiento de Murías de Paredes. 
Hago saber: que el p róx imo d o 

mingo 24 del corriente da rá p r i n c i 
pio en esta vi l la el mercado sema
nal de ganado vacuno, siguiendo la 
costumbre de años anteriores y no 
exigiendo ninguna clase do i m 
puesto. 

Excusado creo esta Alcaldía do-
mostrar las ventajas que ofrece t a l 
mercado a compradores y vendedo
res, puesto que son conocidas de to 
dos, pues es sabido concurre la m a 
yor clase do ganado de toda l a 
m o n t a ñ a , y que de aquí so surten 
las plazas do Vi l lada y otras varias 
de Cast i l la . 

L o que so anuncia por medio del 
presente para que llegue á conoc i 
miento del público. 

Murias.de Paredes Agosto 17 do 
1890.—El. Alcalde, Eduardo A . G a r 
c ía . 

A N C N C I O S O F I C Í A L E S . 

E l Comisario do Guerra de esta 
plaza, 

Hace sabei: que los precios l í m i 
tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el dia 4 de Sept iem
bre próximo al objeto do contratar 
durante u n año el suministro de 
utensilios á precios fijos en'esta p l a 
za do León, son los siguientes: 

l'osotns. 

1 15 

1 30 

Por cada cama que se su 
ministro meusualmente ó 
juego de utensilio de Ofi
c ia l , tropa, cuartel ó guar
dia 

Por cada li tro do aceite de 
oliva de segunda clase . . 

Por cada quintal mét r ico de 
carbón de encina 14 » 

Cantidad que debo deposi -
tarso para tomar parte en 
la subasta 211 86 

León 20 de Agosto de 1890.—Ri
cardo U u i z . ' 
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RELACIÓN de los Ayuntamientos que adeudan cantidades á esta Caja por 
socorros suministrados á individuos de los mismos que estuvieron en 
observac ión en la revisión del aflo actual , con expres ión de los n o m 
bres do dichos individuos, cuyos cargos parciales se rán entregados & 
los Ayuntamientos á medida que vayan reintegrando las cantidades 
que cada uno adeuda. 

AYUNTAMIENTOS. 

Vegas del Condado . . . 
í dem 
ídem 
Cimanes del T e j a v . . . 
ídem 
Vi l l a tu r i e l 
Chozas de Abajo 
ídem 
ídem 
idem 
ídem 
ídem 
idem 
ü rade fe s 
idem 
ídem 
idem 
Riosecode Tapia 
Cuadros 
Vil laqui lambre 
Onzonil la 
Valverde del Camino 
idem 
Vil laselán 
idem 
Villadangos 
Joara 
Garrafe 
idem 
idem 
idem 
Grajal de Campos . . . 
idem 
Sahagun 
idem 
iaem 
idem 
Cabil las de R u e d a . . . 
L a Vega de Almanza 
Vi l l amiza r 
idem 
Valdepolo 
Ardon 
Valdevimbre 
Pajares do los Oteros. 
Valencia de D . Juan 
V i l l a m a ñ a n 
Vi l labraz 
Valderas 
Castrocontrigo 
idem 
San Cris tóbal l a Polantera. 
idem 
idem 
Ali ja de los Melones 
Cebrones del Rio 
idem 
Pobladura de Pelayo Garcia 
idem 
Sta . María del P á r a m o 
La-Bafieza 
idem 
Laguna Dalga 
Riego de la Vega 
idem 
Urdíales del P á r a m o . . 
Busti l lo del Páramo . . 
Bercianos del P á r a m o . 
V i l l aza l a 
idem 
L á n c a r a 
í d e m 
ídem 
idem 
Riel lo 

•I 

45 19 

49 66 

24 33 

Emil io Robles González 
Federico Fernandez Fe rnandez . . . 
Gaspar Llamazares Robles 
Cipriano Fernandez Campelo . . . 
Raimundo Fernandez Fernandez . 
Pascual Mart ínez Aller 
Santos Garcia Al le r 
Manuel González Pellitero 
Domingo Fierro Fernandez 
Vicente Garcia Mateos } 141 19 
Calisto González Sarmiento 
Bartolomé Fernandez Fernandez . . . 
Antonio González Gavilanes / 
H e m ó g e n e s de la Barga 1 
J e s ú s Gallego Romero ( 
Bonifacio Diez F e r n a n d e z . . . . 
Pascual Garcia do Guadiana. . 
José Diez Garcia 
José de Mata Fernandez 
Francisco Florez Garcia . . . . . 
Cristóbal Sevil la Lorenzana . . 
Esteban Gut ié r rez Suarez 
Vicente Crespo Fe rnandez . . . 
Francisco Oveja Oveja 
Anselmo Asenjo Valdés 
Valeriano Fernandez Fuentes 
Valentín Alvalá Fernandez . . 
Fernando González G u t i é r r e z . 
Isidoro Bandera Flecha 
Marcelo Diez y Diez 
Justo Ba jón González 
Félix DiezBaeza 
Hipólito Amores Felipe 
Teodoro Alvarez San Martin j 

livaldo Fernandez ( 124 52 
Juan León Rojo í 
Vicente Delgado Fierro ] 
Fél ix Estrada Vi l la r I 
Pedro Rodr íguez Polvorines | 
Mariano El ias Pacho / 
Pedro Testera Monge ( 
Clemente Abian Fernandez. 
Jacinto Mateos Alvarez 
Arsenio Arenal Alvarez 
Dionisio Muelas Mateos 
Antonio Mart ínez P o n g a . . . 
Florentino González Garcia 
Pedro Herrero Fernandez. . 
Eustasio Fernandez Castaño 

67 52 

22 33 
24 33 
35 16 
16 18 

53 99 

48 66 

18 33 
26 33 

89 82 

39 51 

10 18 
25 33 

23 86 

13 68 
20 33 
16 83 
10 18 
24 83 

8 68 
14 18 
12 18 

Antonio Esteban Carbajo ! 20 36 
Juan Teruelo Teruelo ^ 
Apolinar Llamazares 
Marcos Villares Vega 
Pedro Alonso Cabero, 
José Forrero Yévenes 
Lucio González Manceñido 
Manuel Aparicio Rubio 
Juan Campo Garcia 
Victoriano Revollo D o m í n g u e z . . 
Eraclío González Prieto 
Tomás Fernandez Fraile 
Diego Alonso Nis ta l 
Gregorio Berjon Mart ínez 
Alejo Míguelez Refiones 
Pedro López de la Fuente 
Antonio Juan Casas 
Teodoro Juan Franco 
Faustino Fierro S a r m i e n t o . . . . . 
José Mart ínez Franco 
Antonio Perrero Ordoñez 
Teodoro Vi l l a r Miranda 
Petronilo Alvarez Alvarez 
Hipóli to Cordero Fernandez 
Benito Arias Fernandez . . . . . . . 
Ismael del Pozo Garcia 

57 99 

7 68 

37 16 

42 10 

21 33 

37 66 

23 83 

55 99 

9 18 
15 83 

7 68 

19 01 

61 64 

20 33 

Vi l labl ino 
Cabrillanes 
Valdesamar ío 
Los Barrios de Luna 
idem 
Mur ías de Paredes 
idem 
Sta . María de Ordás 
idem 
Las O m a ñ a s 
l lodíezmo 
idem 
La Pola de Gordon 
idem 
La V e c i l l a . 
Boñar 
S ta . Colomba de C u r u e ñ o . 
L a Erc ina 
Cármenes 
idem 
idem 
idem 
L a .Robla 
Vegamian 
Acevedo 
Boca de H u é r g a n o 
ídem 
Posada de Valdeon 
Buron 
L i l l o 
idem 
Vil layandre 
Quin'tanilla do Somoza 
Astorga 
idem 
idem 
idem 
Llamas de la Rivera 
Otero de Escarpizo 
Benavides 
Luci l lo 
Quintana del Castillo 
San Justo do la Vega 
Magaz 
S ta . Marina del Rey 
idem 
idem 
Truchas , 
Villarejo do Orvigo 
Valderrey 
idem 
Castropodame 
idem 
ídem 
Bembibre 
C a b a ñ a s - r a r a s 
idem 
Castrillo de Cabrera 
Alvares 
Poni'errada 
idem 
idem 
Noceda 
IgUcúa 
ídem 
idem 
Balboa 
idem 
V e g a de Espinareda 
Trabadelo 
Valle de F'molledo 
Carracedelo 
V e g a do Valcarco 
VilTafranca del Bierzo 
S. Esteban de N o g a l e s . . 
Valdelugueros 
Fabero 
Oenoia 
Peranzanes 
L a Majúa 

Rogelio González Alonso 17 83 
José Pérez Valero 22 33 
Lucas Diez y Diez 15 33 
Policarpo Alvarez Suarez i 22 SI 
Agus t ín Gut ié r rez Garcia ( 
Manuel José Suarez • 
Servando Moreno López 
Victoriano Ar ias Pé rez 
José Diez O m a ñ a 
Francisco Rodr íguez A l v a r e z . . . . 
Manue l Gut ié r rez Morán j „ „ „ „ 
Faustino Rodr íguez Gut iér rez I 
José Diez Garcia. 
Ju l i án Alonso Diez 
Emil io Getino García 
J e sús Momparera de la Fuente . . . 
Ange l Garcia Alvarez 
Saturnino Rodr íguez y Rodr íguez 
Fernando Canseco Fernandez 
Dionisio Garcia Diez 
Amador González Alonso 
Victoriano González Garcia 
Esteban Caballero Castro 
Manuel Rodr íguez Sánchez 
Felipe Pellón Valdeon 
Genaro Címadevil la del Hoyo / OK n i 
Francisco Compadre Mart ínez * 

28 01 

46 66 

21 83 

22 36 

17 33 ' 
6 68 

12 18 
14 83-

69 17 

21 83 
19 83 
21 33 

Severiano González Gómez 
Juan Casado Címadevilla 
José Diez Rascón ' 
Ricardo Fernandez Vega 
Florencio S á n c h e z Florez 
Ramón Puente Cordero 
Domitilo López de las Heras 
Celso Francisco Sales Blana 
Hermenegildo Blanco Expós i to 
Eduardo López Castrillo 
Matías Pérez González 
Francisco González Puente 
Manuel Carro Mart ínez 
Ci r ios Alonso Cadierno 
Miguel G a r d a Magaz 
Higinio Domínguez Mar t ínez 
Bernardino González Gut ié r rez 
Felipe Alvarez Mart ínez 
Manuel Garcia González 
Antonio Fernandez Vega 
Celestino Míguelez Megia 
Simón Liébana Mart ínez 
Fernando de la Fuente Morán 
Agus t ín Mart ínez Garcia 
Felipe Alvarez Miranda 
Andrés Mart ínez García 
Francisco González Rodr íguez 
Joaquín Gómez Alvarez 
Máximo Al le r Mar t ínez 
Francisco Pintor Pérez 
Constantino Rodr íguez M a r t í n e z . . . 
Domingo Mantecón Vázquez 
Juan Alonso Blanco 
Lorenzo Fernandez Suarez 
Cayetano de la Fuente V a l 
Gabriel Mar t ínez Fernandez | 
Felipe Molinero Molinero i 
Javier Garc ía Crespo ! 
Juan Arias Rodr íguez ) 
Manuel Mauriz Mauriz / 
Cárlos Gancedó Romero j, 
Gregorio Alonso Gavela 
José López Mallo 
Felipe López Alvarez 
Domingo Fernandez Vázquez . 
Ricardo González Mancebo. . . 
Manuel Vega Gancedo 
Andrés Palacios Calvo 
Víctor González Fernandez.. . 
Alejandro Mart ínez Gonzá lez . 
Manuel Fernandez Rodr íguez 
Manuel Cerecedo M a c h a d o . . . 
Wenceslao Alvarez A l o n s o . . . 

14 33 
19 33 

32 51 

20 83 
5 68 

58 52 

17 33: 
20 83 
31 16 
20 83 
16 33' 
17 33 
13 83 

39 69 

45 84 

47 84 

21 36 

8 68 
5 18 

41 69 

31 16 

44.84 

47. 49 

7 18 
18-83 
11. 83 

3 68 
U 83 

3 68 
8 83 
5 65 
5 15 

11 98 
30 54 

9 04 

León 18 de Agosto de 1890.—El Capi tán 2.° Jefe accidental, N i c o l á s 
A l v a r c z . ^ V . " B.°; el Comandante primer Jefe accidental, Rodr íguez . 

Imprenta de la Diputación provincia l . 


